Una Lista de Comprobación para los Miembros Vocales y Miembros Co-Vocales del Consejo Escolar de la Comunidad 

· Preparar las agendas de los Consejos Escolares de la Comunidad, las agendas de honor y la de los apremios de tiempo. Los asuntos que necesiten acción deben ser incluidos en la agenda y un quórum (la mayoría) del Consejo Escolar deben estar presentes en la reunión para votar.

· Conducir las Reuniones de los Consejos Escolares de la Comunidad, alentar la participación de todos los miembros 
· Estar seguros de que los minutos son mantenidos, tomando cuidado especial para asegurarse que las mociones y los votos son contados de manera precisa. Los votos en la aprobación del Plan Fiduciario Escolar LAND (Learning y Nurturing Development - LAND, siglas en ingles) necesitan ser mantenidos por el número de votos a favor, en contra y las abstenciones. Los minutos son preparados y son anunciados en la pagina de Internet de la escuela y que las grabaciones del sonido son realizadas y guardas en la escuela.
· Preparar un horario anual que incluya todo las tareas requeridas (y otras) para asistir en la preparación de cada agenda, asegurando que los consejos tengan el tiempo de primacía necesario para completar sus responsabilidades, incluyendo lo siguiente: 

· La revisión de los datos escolares, sus evaluaciones (cuando estas estén disponibles) y la información demográfica 

· La revisión del plan actual de implementación, su preparación, su enmienda y  el proceso de votación en los nuevos planes requeridos, antes de que ellos se sometan a la junta escolar local 

· Las tareas relacionadas con las elecciones de los miembros, llenando de posiciones vacantes después de una elección, y la elección de funcionarios. 
· Proveer oportunidades para el envolvimiento incrementado de padres y empleados escolares animándose a escuchar los problemas que les preocupan que estos sea considerados por el consejo, incluir a los padres no-elegidos y al personal en las fuerzas de tarea y en los subcomités, tanto como sea necesario, y proporcionar entrada a la administración y a la junta escolar local de las necesidades y problemas de la escuela y de la comunidad escolar. 
· Animar y la colaboración ejemplar. 
· Establecer procedimientos claros, escritos y plazos consistentes con la ley de Utah, los reglamentos de la junta escolar y con las normas de la junta escolar local acerca de la elección de los miembros y los oficiales y de otros procedimientos que son responsabilidad del consejo, incluyendo los lineamientos de las reglas del orden y procedimiento parlamentario, la conducta ética y el discurso civil.
· Con ayuda de la administración escolar, los miembros vocales deben: 
· Seguir las previsiones del Acta de Reuniones Publicas y Abiertas de Utah (Utah Open and Public Meetings Act por sus siglas en Ingles) 
· Estar seguros de que se proporcione el entrenamiento al consejo, tanto como sea necesario, en sus responsabilidades, entendimiento de las evaluaciones, su misión y las metas del distrito y la escuela, sobre el Acta de Reuniones Publicas y Abiertas de Utah (Utah Open and Public Meetings Act por su siglas en Ingles), etc.,
·  En nombre del consejo, proveer apoyo continuo a la aplicación de los planes de acción escolares aprobados. 
· Proporcionar aviso a los padres colocando la siguiente información en la página de Internet de la escuela y por la entrega individual a la casa de cada estudiante por correo, mensajes de voz, correo electrónico, en los paquetes del registro anuales o en las tarjetas del informe: 
· Los horarios de las reuniones del consejo, dentro de los primeros catorce días del año escolar.
· Una lista de los miembros del consejo escolar incluyendo sus correos electrónicos de contacto y sus números telefónicos, cuando estos estén disponibles.
· El resumen del reporte final del Plan Fiduciario Escolar LAND (Learning y Nurturing Development - LAND, siglas en ingles)  cada otoño con respecto al año anterior. 

· El resumen de las acciones del consejo y las actividades para la primera mitad del año escolar, provisto en la mitad del año. 
· Publicar los ordenes del día de los proyecto de la reunión anterior junto con la agenda para la próxima reunión en la pagina de Internet de la escuela por lo menos una semana de anticipación a la próxima reunión, incluyendo la fecha, la hora y el lugar. 
· Publicar los minutos trabajados de la reunión anterior junto con la agenda de la próxima reunión a realizarse en la página de Internet de la escuela al menos con una semana de anticipación a la reunión incluyendo la fecha, la hora y el lugar. 
· Publicar la agenda de la próxima reunión a realizarse en la puerta delantera de la escuela por lo menos con 24 horas de anticipación a la reunión, incluyendo la fecha, la hora y el lugar. 
Proporcionar aviso oportuno (por lo menos con tres semanas de anticipación) a los padres y al personal de las posiciones abiertas para ser elegidas en el consejo y cómo hacer la solicitud para aspirar a estas posiciones, incluyendo las fecha, hora y lugar. La elección debe comenzar antes del día 31 del año escolar y esta elección debe realizarse durante los tres días consecutivos.

· Si el consejo escolar escoge realizar la elección en la primavera, todos los padres y solo aquellos, que votan si la elección fuese realizada en el otoño son llamados y se les permite votar.
Las responsabilidades de los miembros vocales y miembros co-vocales pueden delegarse a los miembros del consejo, tanto como sea razonable y necesario. El director de la escuela apoyara a los oficiales en completar los requerimientos establecidos en la ley y en el reglamento de la Junta Escolar.

